




























ÍTEM PERFIL OBLIGACIONES ESPECÍFICAS VALOR TOTAL FORMA DE PAGO

1

Acreditar título de ingeniero 

electrónico y en 

telecomunicaciones, 

conocimiento en PAI y 

experiencia laboral de 18 

meses en actividades 

relacionadas con el ejercicio 

de su profesión.

1.Enviar de manera oportuna la plantilla mensual de vacunación al nivel jerárquico correspondiente (nacional) en la fecha límite 

indicada y con el 100% de la información generada del programa permanete y  de la vacunación Covid 19 y de vacunas no PAI 

ofertadas por los prestadores privados y de otros paises.

2.Actualizar y enviar el listado de IPS y usuarios activos en el sistema de información nominal del PAI al nivel jerárquico superior, 

con el fin de mantener depuradas y actualizadas las bases de datos de los usuarios. 

3.Realizar el seguimiento nominal de la vacunación de la población objeto del PAI (menor de 6 años, niñas de 9 a 17 años, 

gestantes, MEF, población de 60 y más años y población de riesgo)

4. .Consolidar la información y  realizar análisis de lo vacunado en cada IPS, Paso, Camino, Hospital y Clínica del Distrito de 

Barranquilla del programa Permanete y  de la vacunación Covid 19.

5. Garantizar mensualmente la oportunidad de la recepción y envió de las plantillas de reporte mensual, movimiento de biológicos, 

registros diarios por cada IPS y ser enviadas los diez (10) primeros días de cada mes al MSPS para esquema regular y semanal 

para vacunación Covid 19.

6. Realizar administración diaria de la Plataforma Nominal del Sistema de Información Paiweb.gov.co. verificando solicitudes de 

cambio, control de reportes, (movimientos salidas y entradas de biológicos), perdidas, análisis de cohortes y coberturas, control de 

ingresos de niños, adultos registrados en el Sistema de Información, creación de usuarios, habilitación de claves, ingresos y 

recepción de biológicos dentro del sistema de cada IPS y del Centro de Acopio

7. Realizar evaluación y elaboración de informes mensuales sobre coberturas por cada biologico y por curso de vida, índice de 

deserción, población susceptibles,  esquema completo, de cada EPS Y/O IPS Contributiva y/o Red Pública

8. Realizar visitas según directriz del MSPS a las Instituciones para verificar ly realizar seguimiento a la calidad del dato, manejo de 

infomación. .

9. Realizar capacitaciones e inducciones a talento humano de vacunación de todas las IPS sobre novedades y actualizaciones en 

cuanto al Sistema de Información Paiweb.gov.co

10. Garantizar por medio de Backup (incluye actas de baja, kardex de insumos, oficios, plantillas de vacunación, carne) la seguridad 

y confidencialidad de la información generada en el Programa Ampliado de InmunizaciónRealizar visitas según directriz del MSPS a 

las Instituciones que no tengan implementado el Sistema de Información Paiweb.gov.co y que a su vez presten servicios de 

vacunación, para implementarles el Software y cubrir esa población que no está siendo captada para Coberturas del Distrito de 

Barranquilla.                                                                                                                                                                                                                                                                  

11. Las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto contractual.

$ 8.000.000

Un primer pago a treinta (30) de 

noviembre de 2023 por valor de TRES 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/L ($3.500.000)y un pago final a 

treinta y uno (31) de diciembre de 2023 

por valor de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($4.500.000)

2

Acreditar título de enfermera y 

experiencia laboral de 18 

meses en actividades 

relacionadas con el ejercicio 

de su profesión.

1.Inspeccionar y vigilar la temperatura y estado adecuado de cuarto frio con pleno funcionamiento de planta eléctrica.

2.Realizar seguimiento y verificar el  cumplimiento del cronograma anual de mantenimientos preventivos y correctivos de planta 

eléctrica, cuarto frio, refrigeradores y aires acondicionados de red de frio.

3. Capacitar al Talento Humano de las IPS en red de Frío.

4. Realizar el  control de temperatura diariamente, dos veces al día en cuarto frío y demás equipos segun normatividad vigente.

5. Realizar entrega de biológicos e insumos asignados a cada Ips y clínicas mensualmente.

6. Recibir, ingresar, y almacenar insumos y biológicos de manera manual (Kardex)

7. Llevar control de inventario, fecha de vencimiento y disposición final en el caso de necesidad de baja de los mismos.

8. Mantener actualizado plan de contingencia en caso de interrupción del fluido eléctrico o fallas en equipos refrigerantes.

9. Capacitar al personal del equipo PAI en caso de eventualidades y emergencias relacionadas a la cadena de frío de los biológicos 

e insumos.

10. Mantener al día el archivo de los mantenimientos que pertenecen a las hojas de cada equipo de la cadena de frío.

11. Elaborar cronograma anual de limpieza de los equipos de la red de frío.

12. Mantener archivo de soportes de salida y entrada de insumos y biológicos del centro de acopio. Asimismo mantener archivo de 

soportes de lo entregado a las Ips.

13. Manejar, en caso de ser necesario, la baja de insumos y biológicos, empacados y rotulados para su disposición final con la 

empresa encargada de residuos hospitalarios                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

14. Demás actividades que se requieran de aucuerdo a la naturaleza del cargo.

$ 8.000.000

Un primer pago a treinta (30) de 

noviembre de 2023 por valor de TRES 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/L ($3.500.000)y un pago final a 

treinta y uno (31) de diciembre de 2023 

por valor de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($4.500.000)

3

Acreditar título de contadora 

pública y experiencia laboral 

de  18 meses como 

coordinadora administrativa.

1 Asesorar a las IPS en el proceso de facturación de aplicación de la vacuna contra el Covid-19

2. Verificar con las IPS que realicen el cargue de la información en el PAIWEB para la realicen la facturación

3. Brindar asesoria a los informes financieros que se soliciten por parte de los entes de control

4. Brindar asesoria a la proyección del presupuesto y ejecución de los recursos del programa Ampliado de Inmunización PAI. 

5. Las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto contractual.                                                                               

$ 8.000.000

Un primer pago a treinta (30) de 

noviembre de 2023 por valor de TRES 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/L ($3.500.000)y un pago final a 

treinta y uno (31) de diciembre de 2023 

por valor de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($4.500.000)



4

Acreditar titulo de 

Administración de Servicios de 

Salud, experiencia laboral de 

18 meses relacionada  en 

area administrativa y en los 

diferentes programas de la 

Secretaria Distrital de Salud

1. Validar la gestión del dato de la vacunación diaria de las IPS Públicas y privadas que prestan el servicio a fin  de garantizar la 

oportunidad en el sistema nominal de información PAIWEB. 

2. Registrar y consolidar información que suministren las IPS al cargo que requiera el programa en las diferentes plataformas 

tecnológicas que existen para tal fin. 

3.  Hacer la revisión de la calidad del dato en las IPS las IPS Públicas y privadas que prestan el servicio a fin  de garantizar la 

integralidad en el sistema nominal de información PAIWEB. 

4. Dar soporte al sistema PAIWEB para gestionar los controles de  cambios, creación de usuarios, desbloqueos de usuarios, entre 

otros. 

5. Dar soporte en los procesos de entrada y  entrega de pedidos de biológicos y otros insumos, además realización de Kardex  de 

los mismo. 

6.  Las demás relacionadas con la naturaleza del objeto contractual 

$ 8.000.000

Un primer pago a treinta (30) de 

noviembre de 2023 por valor de TRES 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/L ($3.500.000)y un pago final a 

treinta y uno (31) de diciembre de 2023 

por valor de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($4.500.000)

5

Acreditar título de enfermera, 

y experiencia laboral de 22 

meses en actividades 

relacionadas con el ejercicio 

de su profesión. 

1. Desarrollar el cronograma de asesoría, asistencia técnica con supervisión y seguimiento a compromisos en los diferentes 

componentes del programa; así como consolidar, analizar   los hallazgos, tanto del programa permanente como de la vacunación 

Covid 19 en EPS e IPS priorizados se debe realizar mínimo tres asistencias técnicas al año y en las demás  mínimo dos asistencias 

técnicas al año y visitas de seguimiento de forma mensual  a todas las IPS (90 IPS), tanto del programa permanente como de la 

vacunación Covid 19.                                                                        

2. Desarrollar plan de capacitación a los integrantes de los equipos PAI de sus IPS  asignadas, otros actores como madres 

comunitarias, lideres, y comunidad en general.

3. Participar en el proceso de evaluación de las competencia laboral en asocio con el SENA para la certificación de competencia 

laboral en la aplicación de inmunobiológicos según normatividad vigente. 

4. Seguimiento y asesoria a:  Campana Nacional de vacunación de alta calidad contra el  sarampión, la  Vacunación por Covid, 4 

jornadas Nacionales de Vacunación y demás  jornadas que se presenten o sean necesarias.

5. Brindar asesoria y seguimiento a la búsqueda de susceptibles especialmente los niños de 5 años.    

6. Realización de auditoria  a las EAPB, para el seguimiento a los indicadores de coberturas en todos los cursos de vida e 

inicadores de gestión del programa

 7. Revisión y seguimiento a los planes de mejoramientos de las EAPB y IPS prestadores del servicio de vacunación.                                                                             

8. Evaluación y seguimiento a la cadena de frío de las IPS asignadas.                                                                                                                                                                                     

9. Brindar asesoria y  seguimiento a la calidad del dato con el Sistema Nominal de Información PAIWEB

10. Capacitar al recurso humano que hace parte de los programas sociales tales como Familias en Acción, DPS e ICBF entre otros, 

en el esquema de vacunación nacional                                                                                                                                                                                                                                                                                   

11. Realizar seguimiento a las fechas de expiración de los medicamentos  biológicos, dispositivos médicos (como jeringas) e 

insumos, en aras de evitar su pérdida por esta causa.                                                                                                                                                                                                                                                                             

12.  Realizar el seguimiento a los reportes de pérdidas de cadena de frío, a los planes de mejora y garantizar las medidas de 

aislamiento y  control de los biológicos o insumos involucrados, e informar de  manera oportuna la respuesta de uso o no uso de los 

insumos implicados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

13. Las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto contractual.

$ 9.000.000

Un primer pago a treinta (30) de 

noviembre de 2023 por valor de  

CUATRO MILLONES DE PESOS M/L 

($4.000.000)y un pago final a treinta y 

uno (31) de diciembre de 2023 por 

valor de CINCO MILLONES DE 

PESOS M/L ($5.000.000)

6

Acreditar título de enfermera y 

experiencia laboral de 22 

meses en actividades 

relacionadas con el ejercicio 

de su profesión.

1. Desarrollar el cronograma de asesoría, asistencia técnica con supervisión y seguimiento a compromisos en los diferentes 

componentes del programa; así como consolidar, analizar   los hallazgos, tanto del programa permanente como de la vacunación 

Covid 19 en EPS e IPS priorizados se debe realizar mínimo tres asistencias técnicas al año y en las demás  mínimo dos asistencias 

técnicas al año y visitas de seguimiento de forma mensual  a todas las IPS (90 IPS), tanto del programa permanente como de la 

vacunación Covid 19.                                                                        

2. Desarrollar plan de capacitación a los integrantes de los equipos PAI de sus IPS  asignadas, otros actores como madres 

comunitarias, lideres, y comunidad en general.

3. Participar en el proceso de evaluación de las competencia laboral en asocio con el SENA para la certificación de competencia 

laboral en la aplicación de inmunobiológicos según normatividad vigente. 

4. Seguimiento y asesoria  a:  Campana Nacional de vacunacion de alta calidad contra el  sarampión, la  Vacunación por Covid, 4 

jornadas Nacionales de Vacunación y demás  jornaadas que se presenten o sean necesarias.

5. Brindar asesoria y seguimiento a la búsqueda de susceptibles especialmente los niños de 5 años.    

6. Realización de auditoria  a las EAPB, para el seguimiento a los indicadores de coberturas en todos los cursos de vida e 

inicadores de gestión del programa

 7. Revisión y seguimiento a los planes de mejoramientos de las EAPB y IPS prestadores del servicio de vacunación.                                                                             

8. Evaluación y seguimiento a la cadena de frío de las IPS asignadas.                                                                                                                                                                                     

9. Brindar asesoria y seguimiento a la calidad del dato con el Sistema Nominal de Información PAIWEB

10. Capacitar al recurso humano que hace parte de los programas sociales tales como Familias en Acción, DPS e ICBF entre otros, 

en el esquema de vacunación nacional                                                                                                                                                                                                                                                                                   

11. Realizar seguimiento a las fechas de expiración de los medicamentos  biológicos, dispositivos médicos (como jeringas) e 

insumos, en aras de evitar su pérdida por esta causa.                                                                                                                                                                                                                                                                             

12.  Realizar el seguimiento a los reportes de pérdidas de cadena de frío, a los planes de mejora y garantizar las medidas de 

aislamiento y  control de los biológicos o insumos involucrados, e informar de  manera oportuna la respuesta de uso o no uso de los 

insumos implicados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

13. Las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto contractual.

$ 9.000.000

Un primer pago a treinta (30) de 

noviembre de 2023 por valor de  

CUATRO MILLONES DE PESOS M/L 

($4.000.000)y un pago final a treinta y 

uno (31) de diciembre de 2023 por 

valor de CINCO MILLONES DE 

PESOS M/L ($5.000.000)



7

Acreditar título de enfermera y 

experiencia laboral de 22 

meses en actividades 

relacionadas con el ejercicio 

de su profesión.

1. Desarrollar el cronograma de asesoría, asistencia técnica con supervisión y seguimiento a compromisos en los diferentes 

componentes del programa; así como consolidar, analizar   los hallazgos, tanto del programa permanente como de la vacunación 

Covid 19 en EPS e IPS priorizados se debe realizar mínimo tres asistencias técnicas al año y en las demás  mínimo dos asistencias 

técnicas al año y visitas de seguimiento de forma mensual  a todas las IPS (90 IPS), tanto del programa permanente como de la 

vacunación Covid 19.                                                                        

2. Desarrollar plan de capacitación a los integrantes de los equipos PAI de sus IPS  asignadas, otros actores como madres 

comunitarias, lideres, y comunidad en general.

3. Participar en el proceso de evaluación de las competencia laboral en asocio con el SENA para la certificación de competencia 

laboral en la aplicación de inmunobiológicos según normatividad vigente. 

4. Seguimiento y asesoria a:  Campaña Nacional de vacunacion de alta calidad contra el  sarampión, la  Vacunación por Covid, 4 

jornadas Nacionales de Vacunación y demás  jornaadas que se presenten o sean necesarias.

5. Brindar asesoria y seguimiento a la búsqueda de susceptibles especialmente los niños de 5 años.    

6. Realización de auditoria  a las EAPB, para el seguimiento a los indicadores de coberturas en todos los cursos de vida e 

inicadores de gestión del programa

 7. Revisión y seguimiento a los planes de mejoramientos de las EAPB y IPS prestadores del servicio de vacunación.                                                                             

8. Evaluación y seguimiento a la cadena de frío de las IPS asignadas.                                                                                                                                                                                     

9. Brindar asesoria y seguimiento a la calidad del dato con el Sistema Nominal de Información PAIWEB

10. Capacitar al recurso humano que hace parte de los programas sociales tales como Familias en Acción, DPS e ICBF entre otros, 

en el esquema de vacunación nacional                                                                                                                                                                                                                                                                                   

11. Realizar seguimiento a las fechas de expiración de los medicamentos  biológicos, dispositivos médicos (como jeringas) e 

insumos, en aras de evitar su pérdida por esta causa.                                                                                                                                                                                                                                                                             

12.  Realizar el seguimiento a los reportes de pérdidas de cadena de frío, a los planes de mejora y garantizar las medidas de 

aislamiento y  control de los biológicos o insumos involucrados, e informar de  manera oportuna la respuesta de uso o no uso de los 

insumos implicados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

13.  Las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto contractual.

$ 9.000.000

Un primer pago a treinta (30) de 

noviembre de 2023 por valor de  

CUATRO MILLONES DE PESOS M/L 

($4.000.000)y un pago final a treinta y 

uno (31) de diciembre de 2023 por 

valor de CINCO MILLONES DE 

PESOS M/L ($5.000.000)

8

Acreditar título de enfermera y 

experiencia laboral de 26 

meses en actividades 

relacionadas con el ejercicio 

de su profesión.

1. Desarrollar el cronograma de asesoría, asistencia técnica con supervisión y seguimiento a compromisos en los diferentes 

componentes del programa; así como consolidar, analizar,  los hallazgos, tanto del programa permanente como de la vacunación 

Covid 19 en EPS e IPS priorizados. Se deben realizar mínimo tres asistencias técnicas al año y en las demás  mínimo dos 

asistencias técnicas al año y visitas de seguimiento de forma mensual  a todas las IPS (90 IPS), tanto del programa permanente 

como de la vacunación Covid 19.                                                                        

2. Desarrollar plan de capacitación a los integrantes de los equipos PAI de sus IPS  asignadas, otros actores como madres 

comunitarias, lideres, y comunidad en general.

3. Participar en el proceso de evaluación de las competencia laboral en asocio con el SENA para la certificación de competencia 

laboral en la aplicación de inmunobiológicos según normatividad vigente. 

4. Seguimiento y apoyo a:  Campaña Nacional de vacunacion de alta calidad contra el  sarampión, la  Vacunación por Covid, 4 

jornadas Nacionales de Vacunación y demás  jornadas que se presenten o sean necesarias.

5. Brindar asesoria y seguimiento a la búsqueda de susceptibles especialmente los niños de 5 años.    

6. Realización de auditoria  a las EAPB, para el seguimiento a los indicadores de coberturas en todos los cursos de vida e 

inicadores de gestión del programa

 7. Brindar asesoria y seguimiento a los planes de mejoramientos de las EAPB y IPS prestadores del servicio de vacunación.                                                                             

8. Evaluar y hacer seguimiento a la cadena de frío de las IPS asignadas.                                                                                                                                                                                     

9. Brindar asesoria y seguimiento a la calidad del dato con el Sistema Nominal de Información PAIWEB

10. Capacitar al recurso humano que hace parte de los programas sociales tales como Familias en Acción, DPS e ICBF entre otros, 

en el esquema de vacunación nacional                                                                                                                                                                                                                                                                                   

11. Realizar seguimiento a las fechas de expiración de los medicamentos  biológicos, dispositivos médicos (como jeringas) e 

insumos, en aras de evitar su pérdida por esta causa.                                                                                                                                                                                                                                                                             

12.  Realizar el seguimiento a los reportes de pérdidas de cadena de frío, a los planes de mejora y garantizar las medidas de 

aislamiento y  control de los biológicos o insumos involucrados, e informar de  manera oportuna la respuesta de uso o no uso de los 

insumos implicados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

13. Las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto contractual.

$ 10.000.000

Un primer pago a treinta (30) de 

noviembre de 2023 por valor de  

CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 

($4.400.000)y un pago final a treinta y 

uno (31) de diciembre de 2023 por 

valor de CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/L 

($5.600.000)



9

Acreditar título de ingeniero 

industrial y experiencia laboral 

de 26 meses en el ejercicio de 

su profesión.

1.Enviar de manera oportuna la plantilla mensual de vacunación al nivel jerárquico correspondiente (nacional) en la fecha límite 

indicada y con el 100% de la información generada del programa permanete y  de la vacunación Covid 19 y de vacunas no PAI 

ofertadas por los prestadores privados y de otros paises.

2.Actualizar y enviar el listado de IPS y usuarios activos en el sistema de información nominal del PAI al nivel jerárquico superior, 

con el fin de mantener depuradas y actualizadas las bases de datos de los usuarios. 

3.Realizar el seguimiento nominal de la vacunación de la población objeto del PAI (menor de 6 años, niñas de 9 a 17 años, 

gestantes, MEF, población de 60 y más años y población de riesgo)

4. .Consolidar la información y  realizar análisis de lo vacunado en cada IPS, Paso, Camino, Hospital y Clínica del Distrito de 

Barranquilla del programa permanete y  de la vacunación Covid 19.

5. Garantizar mensualmente la oportunidad de la recepción y envió de las plantillas de reporte mensual, movimiento de biológicos, 

registros diarios por cada IPS y ser enviadas los diez (10) primeros días de cada mes al Ministerio de Salud y Proteccion Social - 

MSPS para esquema regular y semanal para vacunación Covid 19.

6. Realizar administración diaria de la Plataforma Nominal del Sistema de Información Paiweb.gov.co. verificando solicitudes de 

cambio, control de reportes, (movimientos salidas y entradas de biológicos), perdidas, análisis de cohortes y coberturas, control de 

ingresos de niños, adultos registrados en el Sistema de Información, creación de usuarios, habilitación de claves, ingresos y 

recepción de biológicos dentro del sistema de cada IPS y del Centro de Acopio

7. Realizar evaluación y elaboración de informes mensuales sobre coberturas por cada biológico y por curso de vida, índice de 

deserción, población susceptibles,  esquema completo de cada EPS y/o IPS Contributiva y/o Red Pública

8. Realizar visitas según directriz del MSPS a las Instituciones para verificar y realizar seguimiento a la calidad del dato, manejo de 

infomación. 

9. Realizar capacitaciones e inducciones a talento humano de vacunación de todas las IPS sobre novedades y actualizaciones en 

cuanto al Sistema de Información Paiweb.gov.co

10. Garantizar por medio de Backup (incluye actas de baja, kardex de insumos, oficios, plantillas de vacunación, carne) la seguridad 

y confidencialidad de la información generada en el Programa Ampliado de Inmunización - PAI                                                                                                 

11. Realizar visitas según directriz del MSPS a las Instituciones que no tengan implementado el Sistema de Información 

Paiweb.gov.co y que a su vez presten servicios de vacunación, para implementarles el Software y cubrir esa población que no está 

siendo captada para Coberturas del Distrito de Barranquilla.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

12. Las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto contractual.

$ 10.000.000

Un primer pago a treinta (30) de 

noviembre de 2023 por valor de  

CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 

($4.400.000)y un pago final a treinta y 

uno (31) de diciembre de 2023 por 

valor de CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/L 

($5.600.000)

10

Acreditar título de Enfermera y 

experiencia laboral de  26 

meses en el ejercicio de su 

profesión

1. Desarrollar el cronograma de asesoría, asistencia técnica con supervisión y seguimiento a compromisos en los diferentes 

componentes del programa; así como consolidar, analizar   los hallazgos, tanto del programa permanente como de la vacunación 

Covid 19 en EPS e IPS priorizados se debe realizar mínimo tres asistencias técnicas al año y en las demás  mínimo dos asistencias 

técnicas al año y visitas de seguimiento de forma mensual  a todas las IPS (90 IPS), tanto del programa permanente como de la 

vacunación Covid 19.                                                                        

2. Desarrollar plan de capacitación a los integrantes de los equipos PAI de sus IPS  asignadas, otros actores como madres 

comunitarias, lideres, y comunidad en general.

3. Participar en el proceso de evaluación de las competencia laboral en asocio con el SENA para la certificación de competencia 

laboral en la aplicación de inmunobiológicos según normatividad vigente. 

4. Seguimiento y asesoria a:  Campaña Nacional de vacunación de alta calidad contra el  sarampión, la  Vacunación por Covid, 4 

jornadas Nacionales de Vacunación y demás  jornadas que se presenten o sean necesarias.

5. Brindar asesoria y seguimiento a la búsqueda de susceptibles especialmente los niños de 5 años.    

6. Realización de auditoria  a las EAPB, para el seguimiento a los indicadores de coberturas en todos los cursos de vida e 

inicadores de gestión del programa

 7. Revisión y seguimiento a los planes de mejoramientos de las EAPB y IPS prestadores del servicio de vacunación.                                                                             

8. Evaluación y seguimiento a la cadena de frío de las IPS asignadas.                                                                                                                                                                                     

9. Brindar asesor y seguimiento a la calidad del dato con el Sistema Nominal de Información PAIWEB

10. Capacitar al recurso humano que hace parte de los programas sociales tales como Familias en Acción, DPS e ICBF entre otros, 

en el esquema de vacunación nacional                                                                                                                                                                                                                                                                                   

11. Realizar seguimiento a las fechas de expiración de los medicamentos  biológicos, dispositivos médicos (como jeringas) e 

insumos, en aras de evitar su pérdida por esta causa.                                                                                                                                                                                                                                                                             

12.  Realizar el seguimiento a los reportes de pérdidas de cadena de frío, a los planes de mejora y garantizar las medidas de 

aislamiento y  control de los biológicos o insumos involucrados, e informar de  manera oportuna la respuesta de uso o no uso de los 

insumos implicados.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

13. Las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto contractual.

$ 10.000.000

Un primer pago a treinta (30) de 

noviembre de 2023 por valor de  

CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 

($4.400.000)y un pago final a treinta y 

uno (31) de diciembre de 2023 por 

valor de CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/L 

($5.600.000)

TOTAL $ 89.000.000
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